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Bogotá D.C. Jueves, 20 de Agosto de 2020. 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
-REPARTO- 
La Ciudad. 

TUTELA  
 

Referencia:          ESCRITO DE TUTELA 
Accionante:       NINI JOHANA MORALES 
Accionada: CONSEJO SUPERIOR DE JUDICATURA, CONSEJO SECCIONAL DE LA         
JUDICATURA DE B/TÁ, UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN CARRERA JUDICIAL Y         
U.NACIONAL DE COLOMBIA - Profesora EDNA CRISTINA BONILLA. Directora del          
Proyecto - Convocatoria Nº4 CSJ. 
Der Vulnerados: DEBIDO PROCESO, PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, DERECHO DE        
OPOSICIÓN, CELERIDAD RAZONABLE EN PROCESO. 
 
NINI JOHANA MORALES identificada como aparece al pie de mi firma, domiciliada            
en la ciudad de Bogotá, en ejercicio del art.86 de la Constitución, me permito              
promover acción constitucional de tutela ante su despacho , con el fin de que se              
me protejan mis derechos fundamentales al Debido Proceso, Principio de          
Publicidad, Transparencia, Derecho de Oposición y Celeridad Razonable en         
Procesos Administrativos vulnerados por el Consejo Superior de la Judicatura y su            
Seccional de Bogotá, la Unidad de Administración de Carrera Judicial y/o La            
Universidad Nacional, tomando en consideración los hechos que a continuación se           
exponen y por los cuales se realizará sendo razonamiento que permitirá concluir            
que las omisiones aquí ventiladas constituyen una amenaza inminente a mis           
garantías Constitucionales.  
 
Previo a su  ejercicio, se expondrá la bitácora orgánica del presente escrito, así: 
 
i. HECHOS 
ii. PROBLEMA JURÍDICO  
iii. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
iii. PRETENSIONES 
iv. JURAMENTO DE LEALTAD 
v. PRUEBAS 
vi. ANEXOS 
vii. NOTIFICACIONES 
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i. HECHOS 
 

1. Soy concursante y aspirante al cargo de Escribiente de Circuito de Centro de             
Servicios Judiciales, publicado en la Convocatoria N°4 Empleados Juzgados         
y Centro de Servicios, realizada mediante Acuerdo No.CSJBTA17-556. 

2. Surtida la aplicación del examen, el Consejo publicó los resultados de la            
prueba en Resoluciòn. No. CSJBTR19-244. 

3. En tal resolución se le asignó un puntaje a mi examen de 741,43, cifra que,               
de conformidad con lo establecido por la Sala no me permite alcanzar el             
puntaje aprobatorio para continuar en el concurso, en etapa clasificatoria.  

4. El 6/06/019, interpuse recursos contra la Res. No. CSJBTR19-244. 
5. En mencionado recurso solicité entrega del material necesario para construir          

mi sustentación al escrito. 
6. El 9 de agosto de 2019, en la página oficial de Rama Judicial fue publicado               

un informe en el que comunicó, a los concursantes recurrentes, que no se             
resolvería de fondo su recurso, entre tanto no se practicara la “exhibición del             
cuadernillo de las pruebas y demás documentos”. 

7. En tal informe registra mi número de cédula de ciudadanía , la fecha en que              1

presenté el recurso y el tipo de recurso ejercido, a forma de enlistamiento de              
quienes se encuentran llamados a la exhibición de las pruebas. 

8. El 13/08/20, se publicó en la página web de rama judicial, actualización            
del cronograma de los próximos procedimientos a surtir, encontrándose que          
el siguiente paso es la exhibición de la prueba, que fijó para el 27/09/2020.  2

9. Revisada el 18 de agosto de 2020, con exhaustividad, la página de la Rama              
Judicial, se echa de menos la publicación simultánea del instructivo de           
la mencionada exhibición o documento que explique en detalle cuáles          
serán las reglas bajo las cuales se pretende desarrollar la exhibición. 

 
Los anteriores hechos ciertos plantean el siguiente: 
 

ii. PROBLEMA JURÍDICO 
  

¿Vulnera mi Derecho fundamental del debido proceso, en conexidad con los           
principios de publicidad oportuna, transparencia, derecho de oposición oportuna y          
celeridad procesal, como elementos integrados del mencionado derecho, al omitir          
publicar el instructivo de la exhibición del cuadernillo, y demás documentos           
requeridos, en simultánea y/o de manera oportuna, junto con la fijación de la             

1  Ver página cuatro digital, del informe del Consejo Seccional de la Judicatura, puesto en este escrito 
como anexo 1, o ubicar mi cédula - 52716597 - por medio del buscador del documento en mención. 
2 Ver 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/14829235/Conograma+Julio+2020.pdf/f31675a8
-9385-448a-8090-3d692dc394f6 
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fecha para la realización de la revisión de los mencionados elementos, por parte del              
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, el Honorable Consejo Seccional de la            
Judicatura de Cundinamarca, La Unidad Administrativa de Carrera Judicial y/o La           
Universidad Nacional, a la luz de las razones fácticas y de derecho expuestas en el               
presente escrito de tutela? 
 
A consideración de esta accionante, sí hay vulneración si se valoran los siguientes: 
 

iii. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 

El debido proceso se rige por principios integradores del mismo que propender por              
materializar unas reglas sanas del proceso que brinden suficientes garantías a los            
asociados. A este propósito converge el principio de publicidad y transparencia del            
debido proceso que se debe seguir en todas las actuaciones no sólo de carácter              
público, sino privado, inclusive. 
 

El principio de publicidad, a su vez, se encuentra conexo con el derecho de               
oposición, último también integrador del debido proceso, entendido como el derecho           
que le asiste, en este caso, los administrados, a oponerse y presentar argumentos             
en contrario a las decisiones adoptadas por la Administración pública de manera            
oportuna de forma tal que el ejercicio de oposición no dilate el proceso, o, al menos,                
procure un mínim trastorno. 
 
Del Caso en Concreto: Se tiene que el Honorable Consejo Superior de la             
Judicatura, el Honorable Consejo seccional de Cundinamarca, su Unidad de          
Administración de Carrera Judicial y/o La Universidad Nacional, realizaron la          
actualización del cronograma de las siguientes fecha a surtir los procedimientos,           
cual es la jornada de exhibición del cuadernillo y demás documentos necesarios            
para construir el escrito que sustentará los recursos interpuestos y preguntas. Así, a             
un escaso mes, los participantes seguimos sin conocer cuáles van a ser las reglas              
que regirán la jornada de exhibición. 
 
Publicación Oportuna: Aunque es propio entender que las mencionadas entidades          
harán la publicación del reclamado instructivo, no basta con materializar la           
publicidad y transparencia de las reglas en pedimento; se necesita que tales            
publicaciones sean realizadas de manera oportuna y con suficiente tiempo          
razonable, a fin de que estas decisiones adoptadas por la administración puedan ser             
conocidas, valoradas, sin ser sorprendidos por su publicación tardía y fronteriza con            
la fecha de exhibición, dada su cercanía con el señalado día de su práctica. 
 
Con todo, se espera que al conocer de manera oportuna el instructivo, de encontrar              
inconformismo respecto a este, puedan los interesados, ejercer su derecho de           
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oposición en debida oportunidad, procurando así, también, evitar dilaciones         
innecesarias del proceso o procedimiento entre tanto se resuelven las controversias. 
 
Escenario Hipotètico de Oposición: Con una publicación hecha a escasos días de            
su práctica y que a partir de conocer sus reglas con la fecha de su pràctica                
“encima”, se advierta, de manera tardía, que estas reglas podrìan vulnerar,           
nuevamente el debido proceso, al eventualmente ser una práctica de tal restricción            
de acceso a la información, que motive iniciar acciones o mecanismos de            
protecciòn. 
 
Dilaciones Consecuentes del Proceso a partir de una Publicaciòn Tardìa de las            
Reglas que podrìa vulnerar, nuevamente, el debido proceso: La interposición de           
las acciones, paralizarán decisivamente la fecha a celebrarse la exhibiciòn y           
terminará el Honorable Consejo por reagendar las fechas, frustrándose así la           
jornada más inmediata para darle impulso procesal al concurso que ya se encuentra             
bastante atrasado. 
 
Antecedentes de Instructivo de Exhibiciòn Vulnerador del Debido Proceso y          
publicación tardìa: Y es que la mención y prevención sobre un eventual ejercicio             
de publicación tardìa, asì como la necesidad de oposición contra el instructivo de la              
exhibición no es producto de mi cosecha inventiva: Para la convocatoria Nº27 de             
Funcionarios, así resultó ser.  
 
Por lo que, si para el concurso de jueces el instructivo fue publicado a escasos 15                
días de la fecha a practicar la prueba, encontrando los aspirantes que su restricción              3

de acceso a la pruebas resultó de tal magnitud que se hizo necesario oponerse al               
instructivo con la subsecuente suspensión y reagendamiento de la fecha a           
celebrarse la práctica, razonablemente se espera un mismo proceder en concurso           
de empleados. 
 
Es por todas las anteriores razones y problema jurìdico planteado que, a partir de la               
publicación reciente del cronograma que fija fecha para la exhibición, de la que             
no se conoce sus reglas, que se hace necesario acudir ante el Juez de Tutela para                
amparar los derechos que aquí se consideran vulnerados por las mencionadas           
entidades de administración pública de la Rama Judicial. 
 
 
 
 

3 Ver https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-administracion-de-carrera-judicial/exhibicion 
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Con base en los anteriores hechos ciertos y consideraciones, muy comedidamente           
me permito solicitarle acceda a las siguientes: 
 

iv. PRETENSIONES 
 

1. Declare vulnerados mis derechos fundamentales al debido proceso, al         
derecho de oposición, vulnerados al no darle cumplimiento a los principios de            
publicidad, transparencia y celeridad, entre otros, que rigen el Derecho          
fundamental al Debido proceso, relacionados con el proceso de la          
Convocatoria N°4 de Concurso de la Rama Judicial, tras la omisión, del            
Consejo Superior de la Judicatura, su Consejo Seccional, su Unidad de           
Administración de Carrera Judicial y/o La Universidad Nacional de no publicar           
de las reglas por las cuáles se va a regir la práctica de la exhibición, en                
simultánea con su actualización del cronograma recientemente publicado. 

2. Ampare mis derechos fundamentales vulnerados y en consecuencia ordene         
al Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la Judicatura de            
Bogotá, Unidad de Administración de Carrera Judicial y/o Universidad         
Nacional publique, un día después de conocer el fallo, en la página de la              
Rama Judicial, el instructivo de la mencionada exhibición o documento          
que explique en detalle cuáles serán las reglas bajo las cuales se pretende             
desarrollar la exhibición del cuadernillo de las pruebas con los demás           
documentos. 

3. A fin de materializar de manera efectiva el amparo que procura por conocer el 
instructivo a publicar, muy comedidamente le solicito, ordénesele al Consejo 
Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y/o 
Unidad de Administración de Carrera Judicial me comunique a mi correo 
electrónico personal, el link o URL en la cual fue publicada el instructivo de 
exhibición. 

v. JURAMENTO DE LEALTAD 
 

Bajo la gravedad de juramento, la Suscrita manifiesta que por los mismos hechos y              
derechos, no he presentado acción de tutela similar ante ninguna autoridad judicial            
del país. 
 
A fin de sustentar lo aquí expuesto, me permito solicitarle a su Señoría, valore 
practique y decrete las siguientes: 

vi. PRUEBAS 
 

1. Documento de informe generado por el Consejo Seccional de la          
Judicatura de Bogotá, a través del cual se prueba que soy participante            
de la Convocatoria N°4, recurrente y convocada a la llamara práctica           
de la exhibición. Hechos 1 al 7 . 
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2. Practique prueba de ingreso al siguiente link       
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/14829235/Conograma+Julio+20
20.pdf/f31675a8-9385-448a-8090-3d692dc394f6 por medio del cual se      
demuestra el Hecho 8 . Actualización y publicación del cronograma. 

3. Practique prueba de ingreso a los portales virtuales o página web de la             
Rama Judicial, donde se evidenciará que ningún documento de         
instructivo de la prueba o reglas de la misma, ha sido publicado.            
Demuestra el Hecho 9. 

vii. ANEXOS 
 

1. Documento de informe generado por el Consejo Seccional de la          
Judicatura de Bogotá, a través del cual se prueba que soy participante            
de la Convocatoria N°4, recurrente y convocada a la llamara práctica           
de la exhibición. Hechos 1 al 7 . 
 

viii. NOTIFICACIONES 
 

- Autorizo notificaciones preferentemente al e-mail:     
njohaom0505@hotmail.com, cel 310 794 3658. 

- El Honorable CS de la Judicatura de B/tá, en Calle85#11-96. -            
csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- El Honorable C. Superior de la Judicatura en el Palacio de Justicia. 
- La Unidad de Administraciòn de Carrera Judicial Del CS de la Judicatura 

Carrera 8#12B-82 (Edificio de la Bolsa) carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co 
- La U. Nacional - Prof EDNA CRISTINA BONILLA. Directora del Proyecto -            

Convocatoria Nº4 CSJ. Facultad de Ciencias Económicas, Vinculada a         
Instituto de Estudios Urbanos. Calle44#45-67. Unidad Camilo Torres, Bloque         
C, Módulo 6 - Of. 801 - ieu_bog@unal.edu.co  y/o proyectieu_bog@unal.edu.co 
 
 

 Ruégole, Honorable Magistrado, ordenar el trámite de ley para esta petición. 
  
Del señor Magistrado, 
 

 
NINI JOHANNA MORALES 
C.C. 52.716.597 de Bogotá. 
Concursante - Recurrente - ACCIONANTE. 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 

 

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º   Teléfono 6 214067   Fax 6 214126   

csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORMA 
 

Que en el día de hoy 9 de agosto de 2019, comunica a los concursantes de 
la Convocatoria No. 4,  que interpusieron recursos contra los resultados 
obtenidos en la prueba de conocimientos, sustentados los aludidos recursos 
en la EXHIBICIÒN DEL CUADERNILLO; que la atención de fondo de los 
mismos, se hará una vez se haga efectiva la coordinación entre la Unidad de 
Carrera Judicial y Universidad Nacional de Colombia, para así establecer 
fecha, lugar y hora en la que se realizará la citada exhibición, accediendo de 
esa forma a la impugnación.  
 

Cedula Fecha Solicitud CLASE DE RECURSO 

3170597 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

7161473 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

7699714 27/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

7721584 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

9101746 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

10278254 27/05/2019 REPOSICION 

10280622 27/05/2019 REPOSICIÓN 

11206556 10/06/2019 REPOSICION 

11410172 06/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

13615101 07/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

14135108 10/06/2019 REPOSICIÓN 

14318876 04/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

15918715 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

18412010 22/05/2019 REPOSICION 

19310004 22/05/2019 REPOSICION 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 

 

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º   Teléfono 6 214067   Fax 6 214126   

csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

19467469 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

20662508 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

21175502 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

21189614 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

23390412 10/06/2019 REPOSICIÓN 

28551438 04/06/2019 REPOSICIÓN 

28698426 30/05/2019 REPOSICIÓN 

28798992 19/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

30739933 10/06/2019 REPOSICIÓN 

32207601 10/06/2019 REPOSICIÓN 

33377676 10/06/2019 REPOSICIÓN 

35199710 10/06/2019 REPOSICIÓN 

36067584 27/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

36667593 29/05/2019 REPOSICION 

37084617 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

38143333 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

39624524 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

39705595 05/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

40016300 04/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

40027018 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

45550829 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

46667475 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

46674562 31/05/2019 REPOSICIÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 

 

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º   Teléfono 6 214067   Fax 6 214126   

csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

51633847 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

51635235 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

51649246 07/06/2019 REPOSICIÓN 

51838577 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

51839650 07/06/2019 REPOSICIÓN 

51864757 10/06/2019 REPOSICIÓN 

51889313 07/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

51933822 10/06/2019 REPOSICIÓN 

51943536 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

51947143 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

51950379 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52008267 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52104860 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

52124675 06/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52173607 09/06/2019 REPOSICIÓN 

52206617 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52259824 31/05/2019 REPOSICIÓN 

52280314 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52348162 21/05/2019 APELACION 

52351775 29/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52355541 10/06/2019 REPOSICIÓN 

52447537 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52500770 31/05/2019 REPOSICION 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 

 

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º   Teléfono 6 214067   Fax 6 214126   

csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

52538989 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52696656 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52716597 06/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52737053 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52750070 10/06/2019 REPOSICIÓN 

52790980 31/05/2019 REPOSICIÓN 

52810056 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52815772 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52815891 22/05/2019 REPOSICIÓN 

52816808 30/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52818097 10/06/2019 REPOSICIÓN 

52820987 07/06/2019 REPOSICIÓN 

52821134 29/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52826455 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52846467 06/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52854606 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52887713 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52912502 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52913602 27/05/2019 REPOSICION 

52932631 27/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

52953322 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52955344 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

52960564 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 

 

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º   Teléfono 6 214067   Fax 6 214126   
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52967380 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

53009205 10/06/2019 REPOSICIÓN 

53011141 22/05/2019 REPOSICIÓN 

53017077 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

53044682 10/06/2019 REPOSICIÓN 

53072875 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

53083639 10/06/2019 REPOSICION 

53115575 17/05/2019 REPOSICIÓN 

53124391 10/06/2019 REPOSICIÓN 

53133512 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

53890702 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

53905502 27/05/2019 REPOSICIÓN 

55250129 10/06/2019 REPOSICIÓN 

63254163 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

63434892 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

65770905 07/06/2019 REPOSICION 

66978170 05/06/2019 REPOSICIÓN 

71702387 21/05/2019 REPOSICIÓN 

74373700 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79046361 28/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

79057221 31/05/2019 REPOSICIÓN 

79188911 29/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79347484 10/06/2019 REPOSICIÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 

 

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º   Teléfono 6 214067   Fax 6 214126   

csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

79369121 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

79381404 13/06/2019 REPOSICIÓN 

79515293 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79526237 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

79601260 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79614696 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79646411 22/05/2019 REPOSICIÓN 

79646598 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

79654873 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79723219 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79795995 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79854805 31/05/2019 REPOSICIÓN 

79891111 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79923615 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

79976031 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

79999391 30/05/2019 REPOSICION 

80033964 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

80064725 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

80068797 04/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80115748 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80144096 27/05/2019 REPOSICIÓN 

80169480 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80213823 27/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
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80216177 05/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

80233864 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80238551 07/06/2019 REPOSICION 

80248279 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80387435 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80726550 29/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

80730685 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80760194 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80797441 19/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80818539 04/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80919036 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

80931455 05/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

84089658 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

91492815 04/06/2019 REPOSICIÓN 

1010162946 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1010174741 06/06/2019 REPOSICIÓN 

1010181646 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1010186707 07/06/2019 REPOSICIÓN 

1010186939 10/06/2019 REPOSICION 

1010189454 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1010199818 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1010212438 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1010215282 19/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
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1010222027 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1010232241 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1010237433 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1012373642 29/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1012389079 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1013592854 29/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1013612256 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1013613660 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1014178163 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1014194358 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1014215077 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1014219670 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1014227205 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1014253241 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1014254147 09/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1015397690 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1015413219 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1015435053 30/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1015439473 30/05/2019 REPOSICIÓN 

1016029771 31/05/2019 REPOSICIÓN 

1016032990 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1016041434 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1016058274 06/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
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1018403997 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1018405082 07/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1018415406 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1018419824 30/05/2019 REPOSICIÓN 

1018423859 30/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1018429275 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1018430844 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1018435003 23/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1018474887 04/06/2019 REPOSICIÓN 

1019020304 07/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1019029418 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1019046644 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1020740713 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1020782328 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1020787079 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1022354007 27/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1022385932 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1023921094 27/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1023922425 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1023932114 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1024525097 30/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1024550532 31/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1026250449 29/05/2019 REPOSICIÓN 
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1026270954 07/06/2019 REPOSICIÓN 

1026559891 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1027947330 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1030647498 30/05/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1030667554 04/05/2019 REPOSICIÓN 

1032372406 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032384521 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1032384539 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032386961 10/06/2019 APELACION 

1032388865 09/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032389145 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1032397051 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1032397360 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1032401520 07/06/2019 REPOSICIÓN 

1032418398 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032421493 30/05/2019 REPOSICIÓN 

1032433707 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032434988 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032436041 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1032439681 09/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1032460750 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1033705462 10/06/2019 REPOSICION 

1047404885 31/05/2019 REPOSICIÓN 
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1047426663 23/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

1049611822 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1049612185 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1049632378 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1049632457 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1053340158 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1053724328 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1057410283 06/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1069260289 31/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

1069263600 31/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

1071142098 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1072640372 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1072653217 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1072655032 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1075222859 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1075246196 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1075246736 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1075265373 04/06/2019 REPOSICIÓN 

1077940344 27/05/2019 REPOSICIÓN 

1078246825 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1085312529 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1090419144 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1090419446 10/06/2019 REPOSICION Y APELACION 
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1090462103 28/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

1094244702 31/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

1098609701 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1098688458 07/06/2019 REPOSICION Y APELACION 

1098696081 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1098728313 30/05/2019 REPOSICION Y APELACION 

1100964055 27/05/2019 REPOSICIÓN 

1106392582 04/06/2019 REPOSICIÓN 

1110453879 10/06/2019 REPOSICIÓN 

1120501500 07/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1128054443 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

1144126769 10/06/2019 REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora NINI JOHANA MORALES, contra el Consejo 
Superior de la Judicatura, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

la Unidad de Administración de Carrera Judicial y la Universidad Nacional 
de Colombia. 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2020-00588-00 

 

Bogotá, D. C, 25 de agosto de 2020 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Fabio Ospitia Garzón 

 

 

                                               

El Presidente   

  

  

La Secretaria  
 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Ospitia Garzón, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto, 
la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 18 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

27 AGO. 2020


